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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE RIOPISUERGA

Por el Pleno de este Ayuntamiento se ha aprobado la memoria valorada para las
obras de arreglo del camino Melgar de Fernamental a Pedrosa del Príncipe en Palacios
de Riopisuerga (4.ª fase) por importe de 20.000,00 euros, redactada por el Arquitecto don
José Antonio Fernández Fernández, lo que se expone al público durante el plazo de
quince días, para que pueda ser examinada la citada memoria y presentarse, en su caso,
las oportunas alegaciones.

En Palacios de Riopisuerga, a 18 de junio de 2015.

El Alcalde, 
Rodrigo Rodríguez Ortega
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